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Suprema Corte de Justicia de la Nación. Acuerdo General de Administración 
número VI/2022, del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
tres de noviembre de dos mil veintidós, por el que se establecen medidas para 
promover la eficiencia administrativa en la operación de este Alto Tribunal. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 115. 
 
El Acuerdo General de Administración tiene por objeto establecer medidas para promover 
la eficiencia administrativa en la operación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
El presente Acuerdo General de Administración entrará en vigor el siete de noviembre de 
dos mil veintidós. 
 
Se derogan todas las disposiciones del Acuerdo General de Administración II/2020 del 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de veintinueve de julio de dos mil 
veinte, por el que se establecen los Lineamientos de seguridad sanitaria en la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación durante la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-
CoV2 (COVID 19), a excepción de los numerales Décimo Noveno y Vigésimo, así como 
todas las disposiciones que se opongan al presente Acuerdo General de Administración. 
 
Se abrogan el “Acuerdo General de Administración número VII/2021, del Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de treinta de julio de dos mil veintiuno, que reforma 
diversas disposiciones del Acuerdo General de Administración número II/2020 del 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de veintinueve de julio de dos mil 
veinte, por el que se establecen los Lineamientos de seguridad sanitaria en la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación durante la emergencia generada por el virus SARS-CoV2 
(COVID 19)”; el “Acuerdo General de Administración número XII/2021, del Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de cinco de noviembre de dos mil veintiuno, 
que reforma y deroga diversas disposiciones del Acuerdo General de Administración 
II/2020 del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de veintinueve de julio 
de dos mil veinte, por el que se establecen los Lineamientos de seguridad sanitaria en la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación durante la emergencia generada por el virus SARS-
CoV2 (COVID 19)”, y el “Acuerdo General de Administración número II/2022, del 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de cinco de abril de dos mil 
veintidós, que reforma y deroga diversas disposiciones del Acuerdo General de 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/31895/DOF%2009112022.pdf
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Administración número II/2020 del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de veintinueve de julio de dos mil veinte, por el que se establecen los Lineamientos 
de seguridad sanitaria en la Suprema Corte de Justicia de la Nación durante la emergencia 
generada por el virus SARS-CoV2 (COVID 19)”. 
 
El Acuerdo General de Administración Número VI/2022, acordado el tres de noviembre de 
dos mil veintidós. 
 
 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 118. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$19.4775 M.N. (diecinueve pesos con cuatro mil setecientos setenta y cinco diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 
 

Comisión Federal de Competencia Económica. Aviso mediante el cual se hace del 
conocimiento público que, por diez días hábiles se publicará en el portal de 
internet de la Comisión Federal de Competencia Económica, la relación de 
expedientes susceptibles de destrucción, a efecto de que los interesados 
debidamente acreditados, de así constar en autos, puedan solicitar la devolución 
de los documentos originales que obren en ellos dentro del término señalado en 
el presente aviso. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 119. 
 
Aviso mediante el cual se hace del conocimiento público que, por diez días hábiles se 
publicará en el portal de internet de la Comisión Federal de Competencia Económica, la 
relación de expedientes susceptibles de destrucción. 
 
Los interesados debidamente acreditados, de así constar en autos, podrán solicitar la 
devolución de los documentos originales que obren en aquéllos; apercibidos, que en caso 
de que transcurridos diez días hábiles contados a partir de la publicación del inventario de 
baja de expedientes, en el portal de internet de la Comisión Federal de Competencia 
Económica sin que se presente la promoción ante la Oficialía de Partes para solicitar su 
devolución, dichos documentos serán destruidos. 
 
Los expedientes susceptibles de destrucción son un total de 120 expedientes denominados 
Avisos del periodo del 01 de enero 2004 al 31 de diciembre de 2004. 
 
Aviso de veinte de septiembre de dos mil veintidós. 
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Instituto Federal de Telecomunicaciones. Acuerdo mediante el cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las Condiciones Técnicas 
Mínimas para la interconexión entre concesionarios que operen redes públicas de 
telecomunicaciones y determina las tarifas de interconexión resultado de la 
metodología para el cálculo de costos de interconexión que estarán vigentes del 1 
de enero al 31 de diciembre de 2023. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 120. 
 
Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece 
las Condiciones Técnicas Mínimas para la interconexión entre concesionarios que operen 
redes públicas de telecomunicaciones y determina las tarifas de interconexión resultado de 
la metodología para el cálculo de costos de interconexión. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 
 
Acuerdo P/IFT/261022/533, aprobado por unanimidad en lo general en la XXIII Sesión 
Ordinaria del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, celebrada el 26 de 
octubre de 2022. 
 
 

Instituto Federal de Telecomunicaciones. Aviso mediante el cual la Autoridad 
Investigadora del Instituto Federal de Telecomunicaciones informa sobre el inicio 
de la investigación de oficio, respecto de la existencia de hechos o conductas que 
pudieran constituir una o varias concentraciones ilícitas, en los mercados de 
producción, licenciamiento, distribución y comercialización de contenidos 
audiovisuales que se transmiten a través del servicio de televisión radiodifundida 
digital comercial, el servicio de televisión y audio restringidos, así como a través 
de plataformas OTT; comercialización de tiempos o espacios para publicidad, en 
canales de programación para el servicio de televisión y audio restringidos; y 
distribución de contenidos audiovisuales en plataformas de internet (OTT), por 
publicidad, todos en territorio nacional, radicada bajo el número de expediente 
AI/IO-001-2022. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 197. 
 
Aviso mediante el cual la Autoridad Investigadora del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones informa sobre el inicio de la investigación que tiene como finalidad 
indagar la probable existencia de hechos o conductas que pudieran constituir una o varias 
concentraciones ilícitas y no prejuzga sobre la responsabilidad de agente económico 
alguno, toda vez que constituye una actuación de la Autoridad Investigadora del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, tendiente a verificar la observancia de la Ley Federal de 
Competencia Económica, por lo que sólo en caso de existir elementos suficientes para 
sustentar la actualización de contravenciones a la ley, se procederá en términos del artículo 
78, fracción I, de la Ley Federal de Competencia Económica. 
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El periodo de investigación no podrá ser inferior a treinta ni exceder de ciento veinte días 
hábiles; comenzó a contar a partir de la emisión del mencionado acuerdo de fecha quince 
de septiembre de dos mil veintidós, y podrá ser ampliado hasta en cuatro ocasiones por 
periodos de hasta ciento veinte días hábiles cuando existan causas debidamente 
justificadas para ello, a juicio de la Autoridad Investigadora. 
 
El presente aviso se publica con el objeto de que cualquier persona pueda coadyuvar o 
aportar elementos durante la investigación. 
 


